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Rad.: 076 2020 00336 

 

 
Téngase en cuenta la citación para notificación personal remitida a la 
dirección física y electrónica de la parte demandada. En consecuencia, se 

insta a la parte demandante para que notifique por aviso a ese extremo 
procesal el mandamiento ejecutivo proferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-15 de 2 de febrero de 2021 


